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ANEXOS
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En la Sala de Sesiones de la Asambtrea Nacional, ubicada en la

ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a las díez l:roras quince minutos

de1 día cinco de febrero del año d.os mil quince, se instala la sesión de la

Asamblea Nacional, dirigida por su Presidenta, asambleísta Gabriela

Rivadeneira Burbano. -------

En la Secretaria actúa la doctora Libia Rivas Ordóñez, Secretaria General

de la Asamblea Nacional.

LA SEÑORA PRESIDENTA. Señores asambleístas, vamos a dar inicio a la

sesión número trescientos catorce del Pleno de la Asamblea Nacional.

Señora Secretaria, por favor, verifique quórum en 1a sala.

I

LA SEÑORA SECRETARIA. B¡.:enos días, señora Presidenta; buenos días,

señoras y señores asambleístas. Señoras y señores asambleístas, por

favor, sírvanse registrar su asistencia en su curul electrónica. De existir

alguna novedad, por favor, informar a esta Secretaría. Gracias. Ciento

tres asambleístas presentes en la sala, señora Presidenta. Sí tenemos

I

LA SEÑORA PRESIDENTA. Instalo la sesión. Continúe, señora

Secretaria.' --------

III

LA SEÑORA SECRETARIA.' Con su autorízactón señora Presidenta,
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procedo a dar lectura a la convocatoria: "Por disposición de la señora

Gabriela Rivadeneira Burbano, Presidenta de la Asamblea Nacional, y de

conformidad con el artículo 12, numeral 3'de .la Ley Orgánica de la

Función Legislativa, se convoca a las y los asambleístas a la Sesión N"

314 del Pleno de la Asamblea Nacional, arealizarse el día jueves 5 de

febrero d.e 2015, a las th30 en la sede de la Función Legislativa, ubicada

en la Avenida 6 de Diciembre y Piedrahita en el cantón Quito, provincia

de Pichincha, con el objeto de tratar el siguiente Orden de1 Día: 1. Himno

Nacional de la República del Ecuador. 2. Posesión del Procurador General

del Estado. 3. Frirner debate del Proyecto de Reforma a la Disposición

Transitoria Décima del Código Orgánico de Organización Territorial,

Autonomía y Descentralización". Hasta ahí el texto del Orden de1 Día,

señora Presidenta. Me permito informarle que tenemos dos solicitudes de

cambio del Orden det Día.

LA SEÑORA SECRETARIA. Con su autorízación, señora Presidenta,

procedo a dar lectura: "Quito, 4 de febrero de 2015. Señora Gabriela

Rivadeneira Burbano, Presidenta de la Asamblea Nacional. Presente. De

nuestra consideración: De conformidad con 1o que establece el artículo

I29 de 1a Ley Orgánica de la Función Legislativa, solicitamos a usted se

sirva incluir como punto del Orden del Día en la sesión número 314 del

Pleno de la Asamblea Nacional, a realízarse el día jueves 5 de febrero de

2015 a las th30, la selección de los delegados de ia Función Legislativa

para la conformación de las Comisiones Ciudadanas de Selección, que

llevarán a cabo Ia selección y designación de dos jueces, juezas del

Tribunal Contencioso Electoral, primera renovación, según 1o señala el
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artículo 56 de la Ley Orgánica del Consejo de Participación Ciudadana y

Control Social y el artículo 18 del Reglamento de Comisiones

Ciudadanas. Por la atención que brinde al presente reiteramos nuestros

sentimientos de consideración y estima. Atentamente, Bairon Valle

Pinargorte, asambleísta por Guayas". Hasta ahí el texto, señora

Presidenta. --------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, señora Secretaria. Tiene la palabra,

asambleísta Bairon Valle.

EL ASAMBLEÍSTA VALLE PINARGOTE BAIRON. Compañera

Presidenta, compañeros legisladores: De conformidad con 1o que

establece el artÍculo ciento veintinueve de la Función Legislativa,

solicito a usted para que se incluya como punto del Orden del Día

del Pleno de la Asamblea Nacionai la selección de los dos delegados

de la Función Legislativa, para la conformación de las Comisiones

Ciudadanas que seleccion arán, según 1o señala el artículo cincuenta

y seis de la Ley Orgánica del Consejo de Participación Ciudadana

y Control Social, como también el articulo dieciocho del reglamento

de las Comisiones Ciudadanas, los dos jueces o juezas para el

Tribunal Contencioso Electoral. Muchas gracias, compañera

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, Asambleísta. Pregunto a 1a saia si

hay apoyo a la moción. Señora Secretaria, votación para la incorporacióh

del punto del Orden del Día.---:---------

LA SEÑORA SECRETARIA. Enseguida, séñora Presidenta. Señoras y
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señores asambleístas, por favor, sírvanse registrar su asistencia en su

curul electrónica. De existir alguna novedad, por favor, informar a esta

Secretaría. Gracias. Ciento ocho asambleístas presentes en la sa1a,

señora Presidenta. Se pone en consideración del Pleno de la Asamblea

Nacional la rnoción de cambio del Orden del Día, presentada por el

asambleísta Bairon Valle. Señoras y señores asambleístas, por favor,

consignen su voto. Se les recuerda que tienen veinte segundos

para ratificarlo, caso contrario se considerará abstención. Gracias.

Señor operador, presente los resultados. Noventa y cinco votos

afirmativos, tres negativos, cero blancos, diez abstenciones. Ha

sido aprobada la moción de cambio del Orden del DÍa, señora

Presidenta. --------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, señora Secretaria. Que se

incorpore este punto como tercer punto del Orden del Día. Continúe, por

LA SEÑORA SECRETARIA. Con su autorízacíón, señora Presidenta,

tenemos una segunda solicitud de cambio del Orden del Día:

"Señora Gabriela Rivadeneira Burbano, Presidenta de la Asamblea

Nacional. Presente. De nuestra consideración: De conformidad con 1o

que establece el artículo t2g de la Ley Orgánica de la Función

Legislativa, solicitamos a usted se sirva incluir como punto del Orden

del Día en la sesión número 314 de1 Pleno de la Asamblea Nacional, a

realizarsé el día jueves 5 de febrero d.e 2OI5 a las th30, la aprobación

de la conformación de una Comisión Especial para que se encargue de

analízar el caso de los helicópteros Dhruv, adquiridos por el Estado

ecuatoriano, comisión que será integrada por e1 Consejo de
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Administración Legislativa. Por la atención que se brinde al

presente reiteramos nuestros sentimientos de consideración y estima,

atentamente, asambleísta soledad Buendía". Hasta ahí el texto, señora

Presidente. -------- -

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, señora Secretaria. Tiene la palabra,

asarnbleísta Soledad Buendía. -------

LA ASAMBLEÍSTA BUENDÍA HERDOIZA MARÍA SOLEDAD. GTACiAS,

señora Presidenta. un saludo a los compañeros asambleístas y a

aquellos ciudadanos que nos siguen a través de los medios de

comunicación legislativos. Hemos realízado este pedido del Orden del

Día, al amparo del artículo ciento veintinueve la Ley de la Función

Legislativa, buscando transparentar una información que es de

preocupación no solo de este Legislativo, no solo de los representantes,

de los ciento treinta y siete asambleístas que nos encontramos hoy aquí

en el Pleno de la Asamblea Nacional, sino del pueblo ecuatoriano. Por

ello, consideramos importante rnanejarlo de la manera más responsable,

transparentar la información y por ello estamos solicitando la

conformáción'de una comisión, una comisión que pueda tener la
información adecuada y pueda presentar a este Pleno de la Asamblea

Nacional, la información de manera correcta. Planteamos que esta

comisión, séñora Presidenta, pueda ser conformada como lo señala la Ley

de la Función Legislativa, en el Consejo de Administración Legislativa.

Este bloque legislativo de Movimiento PAIS, es un bloque que ha

presentado descle el inicio de la gestión en la Asamblea Nacional, muchas

gracias por escucharme, compañeros. Solicito se conforme esta comisión

para transparentar una información que el pueblo ecuatoriano la merece.
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Muchas gracias.

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, señora Asambleísta, pregunto al

Pleno si hay apoyo a la moción. Señora Secretaria, votación para

incorporar el punto en el Orden del Día.

LA SEÑORA SECRETARIA. Enseguida, señora Presidenta. Señoras y

señores asambleístas, por favor, sírvanse registrar su asistencia en su

curul electrónica. De existir alguna novedad, por favor, infbrmar a esta

Secretaría. Gracias. --------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Compañeras y compañeros asambleístas,

vamos a suspender la sesión por diez minutos y enseguida retomamos el

tratamiento de este debate. -------

LA SEÑORA SECRETARIA. Tomado nota, señora Presidenta, se suspende

LA SEÑORA PRESIDENTA SUSPENDE LA SESIÓN CUANDO SON LAS

DTEZ HORAS TREINTA MINUTOS

LA SEÑORA PRESIDENTA. Señora Secretaria, reinstalamos la sesión

número trescientos catorce del Pleno de la Asamblea Nacional, por favor,

LA SEÑORA SECRETARIA. Enseguida, señora Presidenta. Señoras y

señores asambleístas, por favor, sírvanse registrar su asistencia en su

curul electrónica. De existir alguna novedad, por favor, informar a esta
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Secretaría. Gracias. Ciento cinco asambleístas presentes en el Pleno,

señora Presidenta, Si tenemos quórum.

LA SEÑORA PRESIDENTA REINSTALA LA SESIÓN CUANDO SON LAS

ONCE HORAS DIEZ MINUTOS

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, señora Secretaria. Por favor, tome

votación para la incorporación del punto del Orden del Día solicitado por

la asambleísta Soledad Buendía.

LA SEÑORA SECRETARIA. Señoras y señores asambleístas, por favor,

sírvanse registrar su asistencia en su curul electrónica. De existir alguna

novedad, por favor, informar a esta Secretaría. Gracias. Ciento siete

asambleístas presentes en la sala, señora Presidenta. Se pone en

consideración del Pleno de la Asamblea Nacional, la moción de cambio

del Orden del Día presentada por la asambleista Soledad Buendía.

Señoras y señores asambleístas, por favor, cónsi§nen su voto. Se les

recuerda que tienen veinte segundos para ratificarlo, caso contrario se

considerará abstención. Gracias. Señor operador, presente los

resultados, ciento un voto§ afirmativos, dos negativos, cero blancos,

cuatro abstenciones. Ha sido aprobada la moción de cambio del Orden

de1 Día, señora Presidenta. --------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, señora Secretaria. Pase este punto

del Orden del Dia como cuarto punto del Orden de1 Día, a tratar en esta

sesión. Señora Secretaria, damos inicio al primer punto del Orden del
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IV

le SBÑORA SECRETARIA. "1. Himno Nacional de la República del

Ecuador'

SE ENTONAN LAS NOTAS DEL HIMNO NACIONAL DE LA REPUBLICA

DEL ECUADOR.

LA SEÑORA PRESIDENTA. Señora Secretaria, segundo punto del Orden

del Día.

V

LA SEÑORA SECRETARIA. "2. Posesión del Procurador General del

Estado". Con su autorizacrón, señora Presidenta, procedo a dar lectura

a la comunicación remitida por el Consejo de Participación Ciudad"ana y

Control Social. "Quito, Distrito Metropolitano, enero 30 del 2015. Oficio

252 del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social 2015.

Señora Gabriela Rivadeneira Burbano, Presidenta de ia Asamblea

Nacjonal. Presente. De mi consideración. En cumplimiento con 1o previsto

en el artícu1o 77 del "Reglamento para la designación de la Primera

Autoridad de l,a Procuraduría General del Estado y de las

Superintendencias, por ternas propuestas por el Ejecutivo", remito a

usted para los fines legales pertinentes, copia certificada de la Resolución

N" 004-335 del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social

2OL5, adoptada el jueves 29 de enero del 2015, mediante la cual, el Pleno

del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, designó al

doctor Diego Patricio García Carrión, en calidad de Procurádor General
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del Estado. Atentamente, Lucía Rosero Araujo, Secretaría General de1

Consejo de Participación Ciudadana y Control Social. Resolución 004-

335 del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social 2015. El

Pleno del Consejo de Participación ciudadana y Control social.

considerando: Que la constitución de la República dei Ecuador, en su

artículo 2o7 establece que el Consejo de Participación Ciudadana y
Control Social, promoverá e incentivará el ejercicio de los derechos

relativos a la participación ciudadana, impulsará y establecerá

mecanismos de control social en los asuntos de interés público, y

designará a las autoridades que le corresponda de acuerdo con la
Constitución y la Ley. Que el numeral 10 del artículo 208 establece que

entne los deberes y atribuciones del Consejo de Participación Ciudadana

y Control Social, se encuentra ia de designar aIa Primera Autoridad de

la Procuraduría General del Estado y de ias Superintendencias de entre

las ternas propuestas por la Presidenta o Presidente de la República,

luego del proceso de impugnación y veeduría ciudadana correspondiente.

Que en cumplimiento con 1o que determinan los artículos 235 y 236 d,e

Ia Constitución de la República del Ecuador, el Consejo de Participación

Ciudadana y Control Social nombrará por un período de cuatro años a la

Procuradora o Procurador General del Estado, de una terna que enviará

a la Presidencia de ia República. La terna se conformará con criterios de

especialidad y méritos y estará sujeta a escrutinio público y derecho a

irnpugnación ciudadana; Que el artículo 3 de1 Reglamento para la
Designación de la Primera Autoridad de la Procuraduría General del

Estado y de las Superintendencias, por ternas propuestas por' el

Ejecutivo, establece que estas estarán conformadás, respetando la

paridad y dlternabilidad entre hombres y mujeres y bajo el principio de

interculturalidad, en estricta observancia de los criterios de especialidad
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y méritos. Que mediante oficio No. T.4674-SGJ-14-931 de 17 de

diciembre de 2OI4, el Presidente Constitucional de Ia República,

economista Rafael Correa Delgado, remite la terna de candidatos para la

selección de Procurador General del Estado, la misma que está integrada

por: doctor Diego Patricio García Carrión, doctora Elsa María de Lourdes

Santos Karolys; y, doctor Marcos Edison Arteaga Valenzuela, quien se ha

autodeterminado como miembro del pueblo montuvio. Que mediante

Resolución No. OO4-329 del Consejo de Participación Ciudadana y

Control Social 2014, el Pleno del Consejo de Participación Ciudadana y

Control Social, da por conocida la Terna remitida por el Presidente

Constitucional de la República, economista Rafael Correa Delgado, para

la designación de Procurador General del Estado; Que el artículo 10 del

Reglamento para la Designación de la Primera Autoridad de Ia
Procuraduría General del Estado y de 1as Superintendencias, por ternas

propuestas por el Ejecutivo, determina que el Pleno del Consejo designará

un equipo técnibo de entre sus servidores, el cual en el térneino de tres

días contados a partii de la recepción de la térna por parte del Ejecutivo

élaborará el informe sobre 1á verificación de requisitos y prohibiciones,

conforme la Constitución, la ley y el reglamento del concurso, para

conocimiento y resolución del Pieno; Que mediante Resolución No. 004-

332 del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social 2Ol5 de 12

de enero d,e 2015, el Pleno del Consejo conoció 5, ¿probó el informe de

Cumplimiento de Requisitos y de Inexistencia de inhabilidades a los

integrantes de la terna para la designación de la Primera Autoridad de la

Procuraduría General del Estado emitido por el equipo técnico designado

para el efecto; y, dispuso Ia publicación de la convocatoria a impugnación

ciudadana; Que el t4 de enero de 2015, se realízó la publicación de la

terna y se abrió la fase de impugnación por el término de cinco días,
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mismo que feneció eI 2I de enero de los corrientes; Que en sesión

extraordinaria No. 334 dei Pleno del Consejo de Participación Ciudadana

y Control Social, resolvió no aceptar a trámite la impugnación ciudadana

presentada por el abogado Sohar Adonis Romero Crespo en contra del

doctor Diego Patricio García Carrión, debido a que la referida

impugnación se limitaba a relatar hechos que no tenía relación con el

impugnado, ni la fundamentación suficiente y pertinente que prueben la

falta de probidad alegada, que es exigida en el artículo 72 del Reglamento

pertinente; Que lrrLa yez que ha culminado la fase de impugnación, le

corresponde a1 Pleno del Consejo la designación de la Primera Autoridad

de la Procuraduría General del Estado. En sesión ordinaria No. 335

celebrada el 29 de enero de 2015, a1 conocer el tercer punto del Orden

del Día, con cinco votos a favor incluidos los votos razonados de la
consejera Mónica Banegas y Marcela Miranda, la ausencia de la consejera

Andrea Rivera y el voto razonado de abstención del consejero David

Rosero. En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales

Resuelve: Artículo Primero. Luego de haber agotado el proceso de

veeduría e impugnación ciudadana,la terna remitida por el economista

Rafael Correa Delgado, Presidente Constitucional de la República, para

la designación de la Primera Autoridad de la Procuraduría General del

Estado, Designa al doctor Diego Patricio García Carrión, en calidad de

Procurador General del Estado, por el período establecido en el artículo

235 de la Constitución de la República del Ecuador. Artículo Segundo.

La Secretaría General remitirá\aResolución a la Asamblea Nacional para

el acto de posesión correspondiente". Hasta ahi el texto de la Resolución,

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, señora Secretaria. Convocamos
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al Pleno de la ,A.samblea Nacional que, por favor, pase el doctor

Diego García, 1o acompañan su señora esposa Ana MarÍa Gutiérrez y

sus hijas Cristina y Analía García. Una vez que Ia Secretaría General

ha dado lectura al acta, convocamos, por favor, acá al estrado al

señor Diego García para la toma del juramento. Doctor Diego García:

¿Jura usted que cumplirá fielmente las funciones otorgadas por

la Constitución de la República. del Ecuador y las leyes de la
materia?

EL DOCTOR DIEGO GARCÍA CARRIÓN, PROCURADOR GENERAL DEL

ESTADO. Sí, juro.

LA SEÑORA PRESIDENTA. Si así lo hace que la patria y el

pueblo ecuatoriano 1o reconozcan, caso contrario el misrno pueblo

será quien demande. 'Queda usted, legal y constitucionalmente,

posesionado como Procurador General del Estado ecuatoriano.

Felicitaciones. Agradecemos la presencia y despedimos del Pleno

de la Asamblea Nacional al señor Procurador General del Estado

Ecuatoriano, cloctor Diego García, a su espoSa y a sus hijas

Cristina y Analía García por haberie acompañado en este acto de

posesión, así como también a todo el personal de la Procuraduría

General del Estado que ha acompañado al señor Procurador en

este acto de posesión. Señora Secretaria, tercer punto del Orden del

Día. ----------------- -----------

VI

LA SEÑORA SECRETARIA. "3. Designación de los delegados de la
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Función Legislativa parala conformación de las Comisiones Ciudadanas

de Selección, que llevarán a cabo la selección y designación de dos jueces,

juezas del Tribunal Contencioso Electoral, primera renovación, según 1o

señala el artículo 56 de la Ley Orgánica del Consejo de Participación

Ciudadana y Control Social y el artículo 18 del Reglamento de Comisiones

Ciudadanas". Con su autorízación, señora Presidenta, procedo a dar

lectura a la comunicación remitida por el Consejo de Participación

Ciudaclana y Control Social: "Quito, 5 de enero del 2015. Oficio 032 del

Consejo de Participación Ciudadana y Control Social 2015. Señora

Gabriela Rivadeneira Burbano, Presidenta de la Asamblea Nacional.

Presente. De mi consideración: Como es de su conocimiento el Consejo

de Participación Ciudadana y Control Social, para cumplir sus funciones

de designación de las primeras autoridades, de acuerdo a la Constitución

y la ley, aprobó el Reglamento de Comisiones Ciudadanas de Selección,

publicaclo en el Registro Oficial Suplemenfo 247 de 30 de julio d,e 2OIO,

que reguia la conformación, organización y funcionamiento de las

referidas comisiones, encargadas de realizar el concurso público de

oposicióñ y méritos, con postulación, veeduría y derecho a la

impugnación ciudadana. El artículo 2O9 de la Constitución de la
República <lispone que las Comisiones Ciudadanas d.e Selección se

integrarán por una delegada o delegado por cada función del Estarfo e

igual número de representantes por las organízaci.ones sociales y la
ciud.adanía. Con estos antecedentes, el Pleno del Consejo en sesión N"

327-I2 delConsejo de Participación Ciudadana y Coirtrol Social 2Ol4 de

10 de diciembre de 2014, con Resolución N' 0 LO327-2014 del Consejo de

Participación Ciudadana y Control Social, resolvió convocar el domingo

28 de diciembre de 20 L4 a las ciudadanas y ciudadanos a inscribirse

para el proceso de conformación de Comisiones Ciudadanas de Selección,
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que llevará a cabo la selección y designación de dos jueces/juezas del

Tribunal Contencioso Electoral. Con estos antecedentes y de conformidad

con 1o señatrado en el artículo 56 de la Ley Orgánica de este Consejo y el

artÍculo 18 del Reglamento de Comisiones Ciudadanas, aprobado por el

Pleno del Consejo, se requiere que dentro del plazo de treinta días,

contados a partir de esta notificación, es decir hasta las 17h00 del 5 de

febrero de 2015, remita los nombres, la hoja de vida y los documentos de

soporte de dos delegados, de acuerdo con el numeral 7 del instructivo

para el proceso de conformación de las Comisiones Ciudadanas de

Selección, ufl hombre y una mujer, sin determinar su principalidad o

suplencia, tomando en consideración que las y los delegados deberán

pertenecer ala Función, que usted preside. No pudiendo los clelegados

encontrarse en situación laboral de comisión de servicios, es decir, que

provengan"de otra institución del Estado. Adicionalmente, deberán

cumplir con 1o determinado en el artículo 31, en concordancia con el 51

de Ia LOSEP y serán designados por el máximo órgano de decisión.

Vencido el plazo si no se ha procedido a la designación, el Consejo 1o hará

directamente mediante sorteo público y bajo prevenciones de ley.

Atentamente, Fernando Cedeño Rivadeneira, Presidente del Consejo de

Participación Ciudadana y Control Social". Hasta ahí el texto, séñora

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, señora Secretaria. Tiene la palabra,

EL ASAMBLEÍSTA VALLE PINARGOTE BAIRON. Compañera Presidenta,

compañeros asambleístas: Con los antecedentes expuestos nos

corresponde hacer la designación de los dos delegados de la Función
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Legislativa para 1a conformación de las Comisiones Ciudadanas de

Selección que llevarán a cabo la selección y designación de los dos jueces

o juezas del Tribunal Contencioso Electoral, para en este caso ser parte

de la Comisión Ciudadana de Control Social, según 1o señala el artículo

cincuenta y seis de la Ley Orgánica del Consejo de Participación

Ciudadana y Control Social y el artículo dieciocho del Reglamento de las

Comisiones Ciudadanas. Para este propósito, compañeros asambleístas,

propongo dos perfiles, que me permito dar a conocer, del doctor Mauro

Alejandro Naranjo Benítez, formación académica, Abogado de los

Tribunales de la República del Ecuador, este título otorgado por la

Universidad Católica, tiene dos especíalizaciones, especialista en Gestión

y Planificación, especialista Financiero, Bursátil y de Seguros, estos

titulos de cuarto nivel otorgados por la Universidad Andina Simón

Bolívar; actualmente cursa una rnaestría de Derecho Financiero en la

Universidad Andina Simón Bolívar. Aparte de la formación académica

tenemos también otro tipo de formación en la que ha participado en

cursos, taltreres y seminarios relacionados con el sistema gubernamental,

gobierno por resultados, desarrollo de habilidades gerenciales,

Contratación Pública, Ley de Régimen Tributario, Derecho Laboral y

Bancario, Mercado de Valores, etcétera. Como experiencia laboral, el

abogado se ha desempeñado en algunos departamentos, en este caso en

el Departamento Jurídico de la PUCE, en el Consejo Nacional de la

Judicatura., como asesor jurídico; asesor jurídico también de la
Superintendencia de Bancos y Seguros, asesor jurídico del Banco Central

del Ecuador, aparte también ha tenido otras funciones como Director

Precontractual de Bienes Estratégicos para la Defensa Nacional en el

Ministerio de Defensa; asesor del Departamento Jurídico de la
Hidroeléctrica Coca Codo Sinclair, asesor jurídico de la Asociación de
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Municipios del Ecuador, AME, y también asesor jurÍdico de la Asamblea

Nacional del Ecuador. De la doctora Pamela Aiexandra Escudero Solís.

Formáción académica: Abogada de los Tribunales y Juzgados de la

República del Ecuador, título otorgado por la Universidad Central del

Ecuador. Tiene también una maestría en Derecho Tributario, este titulo

de cuarto nivel fue otorgado por la Universidad Andina Simón Bolívar. Ha

participado también en una gran cantidad de talleres, cursos, seminarios

tanto nacionales como internacionale's, en temas como nuevas formas de

participación políticas, elecciones, campañas y justicia laboral;

sensibilización en discapacidades, primero y segundo Seminarios

Internacionales de Derecho Parlamentario, Seguridad Jurídica y

Técn.ica Legislativa, Casación y Argumentación Jurídica en materia

tributaria, entre otros. Como experiencia laboral, la abogada ha

desempañado varias funciones como abogada en el Tribunal de

Justicia de 1a Comunid.ad Andina de Naciones, también tiene entre

su currículo alguna experiencia como profesora, Como docente en e1

Instituto de Altos Estudios Nacionales, como profesora auxiliar

docente virtual, como tutora de cuarto nivel para diplomados y

como docente en maestría'en Gestión Pública. También analista

de '1a Unidad Técnica Legislativa de la Asamblea Nacional. Aparte

de eso también ha tenido dos becas' por méritos académicos, que

han sido otor§adas por la Universidad Andina Simón Bolívar en

Derecho Tributario y además también una beca en Participación

Política, Elecciones, Campañas y Justicia Laboral otorgada por las

universidad.es Complutense de Madrid y la Nacional Mayor de San

Marcos. Compañera Presidenta y compañeros legisladores,

consid.eramos que estos dos profesionales cumplen con el perfil y los

mociono para que sean considerados por el Pleno de la Asamblea
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Nacional y sean pues designados como 1os delegados de la

Función Legislativapara la conformación de las Comisiones Ciudadanas

de Selección, que llevarán a cabo la selección y c{esignación de los dos

jueces o juezas del Tribunal Contencioso Electoral, según 1o señala

el artículo cincuenta y seis de la Ley Orgánica del Consejo de

Participación Ciudadana y Control Sociai y el artículo dieciocho del

Reglamento de las Comisiones Ciudadanas. Muchas gracias, compañera

Presidenta. --------

LA SEñORA PRESiDENTA. Gracias, compañero Asambleísta. A1 no existir

solicitudes de palabra, pregunto al Pleno si es que hay apoyo a la moción.

Señora Secretaria, votación. --------

LA SEÑORA SECRETARIA. Señoras y señores asambleístas, por

favor, sírvanse registrar su asistencia en su curul electrónica. De

existir alguna novedad, por favor, iniormar a esta Secretaría.

Gracias. Ciento cinco asambleístas presentes en 1a sala, señora

Presidenta. Se pone en consideración det Pleno de la Asamblea

Nacional la designación del abogad.o Mauro Naranjo y de la abogada

Pamela Escudero, a fin de que sean delegados de ia Función Legislativa

para la conformación de las Comisiones Ciudadanas de Selección, que

llevarán a cabo la seiección y designación de dos jueces/juezas del

Tribunal Contencioso Electoral, primera renovación. Señoras y señores

asambleíStas, por favor, consignen Su voto. Se les recuerda que tienen

veinte segundos para ratificarlo, caso contrario se considerará

abstención. Gracias. Señor operador, presente los resultados. Ochenta

votos afirmativos, veinte negativos, cero blancos, cinco abstenciones.

Ha'sido aprobada la designación del abogado Mauro Naranjo y de la
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abogada Pameia Escudero, como delegados de la Función Legislativa

para la conformación de las Comisiones Ciudadanas de Selección,

que llevarán a cabo la selección y designación de dos jueces/juezas

de1 Tribunal Contencioso Electoral, primera renovación, señora

Presidenta. --------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, señora Secretaria. Siguiente punto

del Orden del DÍa.

vII

LA SEÑORA SECRETARIA. Siguiente. "Aprobación de la conformación

de una comisión especial para que se encargue de analizar el caso

de los helicópteros Dhruv, adquiridos por el Estado ecuatoriano.

Comisión que será integrada por el Consejo de Administración

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, señora Secretaria. Tiene la palabra,

Asambleísta ponente, asambleísta Soledad Buendía.

LA ASAMBLEÍSTA BUENDÍA HERDOÍZA SOLEDAD. GTacias, señoTa

Presidenta. Gracias a mis compañeros de bloque al apoyar este

cambio del Orden del Día. Nuestro bloque legislativo está uná.nimemente

en este tema de transparentar 1o que es la información en función de una

fiscalización adecuada que se puede realízar desde esta Asamblea

Nacional. Le pido, señora Presidenta, que podamos debatirlo, aquí

ha habido algunas dudas con relación al procedimiento, quisiera

escuchar a mis compañeros para poder hacer un documento en el
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cual recoja los diferentes criterios y pudiéramos llevarlo adelante,

señora Presidenta. El objetivo aquí es la voluntad del bloque del

Movimiento PAIS de tener una información adecuada, de transparentar

una preocupación que es preocupación no solamente del bloque, sino del

pueblo ecuatoriano. ------

LA sEÑoRA PRESIDENTA. Gracias, Asambleísta ponente. Abrimos el

debate. Tiene la palabra, asambleísta Ramiro Aguilar.

EL ASAMBLEÍSTA AGUILAR TORRES RAMIRO. GTACiAS, SCñOTA

Presidenta. Me parece una iniciativa loable el que Ia Asamblea Nacional

conforme una comisión para investigar la adquisición de los helicópteros

Dhruv por parte de la F:uerza Aérea Ecuatoriana, pero me parece triste
que esa misma investigación no pueda hacerla la Comisión de

Fiscalización de la Asamblea Nacional. Desde el punto de vista

estrictamente legal, la Comisión de Fiscalizaciónde la Asamblea Nacional

está para eso, es decir, para fiscalízar los actos del poder público, salvo

que sea absolutamente íneficaz Ia Comisión de Fiscalización, esta

investigación debe llevarla a cabo la Comisión de Fiscalización de la
Asamblea Nacional. Pero si hay un reconocimiénto de la Asamblea, del

Pleno de la Asamblea de que la Comisión de Fiscalización resultó ínefícaz,

entonces, es loable y positivo que la Asamblea Nacional conforme una

comisión especial para la investigación de los hechos. Pero, ¿qué debe

investigar? Porque finalmente lo que hay que decir es, cree la comisión,

pero cuáles son las funciones específicas de esa comisión. Y quiero

ayudar en eso a quien está proponiendo la resolución para dar una
pequeña hoja de ruta de qué es 1o que debería investigar Ia comisión:

¿Quién fue aquel que decidió la compra de los helicópteros Dhruv o
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quiénes fueron, quién es el dueño, e1 dueño, no e1 representante legal, el

dueño de la compañía que intermedió en el Ecuador, Sumil, quiénes

integraron el Comité de Adquisiciones, cuál es la situación patrimonial

actual de los oficiales de la FAE que intervinieron en el proceso de

contratación y que decidieron la contratación? La situación patrimonial

actual, independientemente de que hayan salido o no de laFuerzaAérea

Ecuatoriana. Deben investigar también y es ineludible el tema, ¿qué

relación tiene la muerte del general Gabela con la adquisición de los

helicópteros Dhruv? Porque el general Gabela denunció que no debían

comprarse esos helicópteros por razones técnicas y por razones

económicas y reposa en la Asamblea Nacional la grabación en la que

consta que el general Gabela, hablando con un oficial de la FAE, le dice:

"Me están siguiendo, si algo me pasa, si me asaltan, me roban o me

rnatan, La responsabilidad es de ustedes, la responsabilidad es de

ustedes". Y esa grabación, eue reposa en los'archivos de la Asamblea

Nacional, abre la puerta para. una investigación correlacionada a la
adquisición de los Dhruv, que es quién fue el autor intelectual de la

muerte del general Gabela. Porque el interlocutor en esa llamada no

niega, siendo oficial de servicio activo de la FAE, que efectivamente la FAE

le estuvo siguiendo al general Gabela, y cuando la familia compareció a

la Asamblea Nacional a no pedir otra cosa sino justicia, presentó Ia

grabación. Y hay ahora la grave denuncia de quien fue llamado a prestar

sus servicios como perito para la evaluación del caso, de que se le pidio

que se retire la contratación de los Dhruv del informe relacionado con la

muerte del general Gabela. El pueblo ecuátoriano necesita verdad y
justicia, verdad y justicia. Verdad relacionada con la forma cómo se

adquirieron los helicópteros Dhruv, quiénes fueron los respónsables de

haber tomado una d,ecisión a todas luces equivocada, porque de siete
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helicópteros adquiridos por el Estado ecuatoriano, cuatro se han caído.

La verdad respecto al valor de la negociación, la verdad respecto al dueño

real de la compañía Sumil y la verdad respecto a la situación patrimonial

actuai de quienes intervinieron en ese proceso de contratación. El pueblc

ecuatoriano y particularmente la familia del general Gabela necesita

justicia, no puede ser que la viuda deI general Gabela tenga que

peregrinar por todas las instituciones del Estado reclamando un derecho

que es saber quién fue el autor material del asesinato de su marido, y

que no me vengan a decir que fue un delito de delincuencia común,

porque ocurre que el general Gabela, y esto está entre las declaraciones

de las personas que fueron responsabilizadas como autores ma.teriales

del hecho, le siguen en postas, no es que le encuentran a la hija en el

carrino y le siguen para asaltarle a la hija y fue casualidad. No. Le

sigüieron a la hija en postas, mientras a la par había un operativo de

inteligencia de la FAE que le seguían, le siguen en postas hasta llegar a

1a casa del general Gabela, abre el general Gabela el garaje de su casa y

es asesinado y no le roban nad.a. Entonces, no es justo, no está bien que

la viuda y la familia del general Gabela tengan que peregrinar por la

Fiscalía, por la Asamblea Nacional, por las cortes reclamando un derecho

elemental que es saber la verdad y saber quién es eI autor intelectual de

la muerte del general Gabela, que dado los hechos hacen presumii que

hay una vinculáción entre la óorrupción y el crimen del general Gabela.

Obviamente, la Asamblea Nacional va a tener una competencia específica

en cuanto a la investigación de los hechos, hechos que son

interrelacionados y es la competencia establecer responsabilidades

políticas. Y ahí es donde la comisión que se. cree o si se resuelve pedirle

a la Comisión de Fiscalización que cumpla su trabajo y que haga la

investigación, ahí es donde la Comisión tiene que presentarle a Ia
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Asamblea Nacional un informe completo. No puede nombrarse una

comisión para simplemente poner los santos óleos y sacramentar un

hecho que a todas luces es irregular. Esa es la responsabilidad de quienes

integren la comisión, y está bien, señora Presidenta, que la Asamblea

Nacional 1o haga; pero también estaría bien, señora Presidenta, que nos

restituyan a los legisladores la capacidad plena de fiscalización y que se

quiten las cortapisas y los obstáculos para poder pedir directamente

información relacionada con los hechos que merecen ser fiscalizados. No

puede ser que todas las peticiones de información de 1a Asamblea

Nacional, hechas por los legisladores, tengan que pasar por el filtro de Ia

Presidencia de la Asamblea y no poder los legisladores ejercer

directamente nuestro derecho y tampóco está bien que si pedirnos a las

comisiones los documentos no se nos den directamente. Mi equipo con

firma en un oficio ha pedido el acta de la sesión de la Comisión de

Fiscalización del veinticinco de noviembre del dos mil trece, respuesta de

la Comisión: pidan por escrito y que resuelva la Comisión. Señores, no se

puede ejercer la fiscalización si se mantienen las cortapisas y los

obstáculos. ¿Y cuáles son los resultados? Los resultados es esto, que el

propio Pleno de la Asamblea Nacional, reconociendo la ineficacia de la

Comisión de Fiscalización, 'se ve forzad,o a nombrar una comisión

específica para investigar el hecho. Ojalá, señora Asambleísta ponente de

la'Resolución, acoja mi recomendación respecto de los objetivos de la

Comisión a ser constituida y podamos tener un informe que nos dé dos

cosasi verdad y justicia. Verdad respecto de quién fue el que se robó la

plata en la compra de los helicópteros Dhruv, si 1o hay; y verdad respecto

de quién fue el autor intelectuatr en la muerte del general Gabelá, porque,

les repito, ese crimen es Lrn crimen relacionado con la corrupción.

Gracias, señora Presidenta. -------- -------:-----
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Le SBÑORA PRESIDENTA. Gracias, señor Asambleísta. Tiene la.palabra,

asambleísta Fabián Solano

EL ASAMBLEÍSTA SOLANO MORENO FABIAN. SCñOTA PTCSidCNIA,

compañeros y compañeras asarnbleístas: Quisiera que por Secretaría se

dé lectura al articuio veinticuatro de la Ley Orgánica de la F'unción

Legislativa. --------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Señora Secretaria, por favor, dé lectura al

artículo solicitado por e1 Asambleísta. ------

LA SEñORA SECRETARIA. Con su autorizacíón, señora Presidenta,

procedo a d.ar lectura al artículo 24 d.e la Ley Orgánica de la Ftlnción

Legislativa: "Comisiones Especializadas Ocasionales. El Consejo de

Administración Legislativa. propondrá ia creación de comisiones

especializadas ocasionales que serán aprobadas e integradas por

el Pleno de la Asamblea Nacional y terminarán cuando se cumplan los

fines para los cuales fueron Cread,as". Hasta ahí el texto, señora

Presidenta. -------- -----*-----

EL ASAMBLEÍSTA SOLANO MORENO FABIÁN. GTacias, señoTa

Presidehta. Justamente he pedido que se dé lectura a este artículo,

porque es importante que los compañeros y las compañeras asambleistas

estemos claros de 1o que determina la norma en 1o que respecta al

funcionamiento y a la creación de las comisiones ocasionales. En ese

sentid.o, quiero saludar la propuesta de'la compañera María Soledad

Buendía, porque creo que el país, la patria necesita una clara, claia

expiicación e investigación y un análisis desde la Asamblea Nacional de
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un caso que, obviamente, quiero solidarizarme también con las víctimas

de los accidentes aéreos que han habido con los helicópteros Dhruv y,

definitivamente, tener la posibilidad de que la patria vea los actos de

fiscalización de nuestra Asamblea. Pero es importante y fundamental y

pediría a la compañera ponente, que en su proyecto de Resolución, este

tema vaya a Ia Comisión de Fiscalización, porque en ese sentido

estaríamos respetando y respaldando la institucionaiidad de nuestra

Asamblea Nacional, ya eue, definitivamente, 1a Ley Orgánica de la

Función Legislativa y la Constitución determinan las funciones que tiene

este ente dentro de la Asamblea Nacional como una única Comisión que

existe por mandato legal, de las comisiones ocasionales, y en ese sentido

articular el trabajo. Creo que es fundamental, importante este trabajo

articulado, hemos visto ya por la prensa que la Comisión de Fiscalizacíón

ha abierto un proceso en este tema, que sería importante retomar 1o

actuado por la Comisión de Fiscalización anterior, de ver Ia parte

administrativa en 1o que se refiere a la actuación de la Contraloría

General del Estado y, definitivamente, que por bien de la patria, por

bien de la ciudad artia, tener respuestas claras y objetivas en un tema

qué definitivamente tenemos que ir revisantlo y analízando desde 1o que

a la Asamblea Nacionai le compete que es la parte politica, la parte d.e

fiscalizáción. Y también exhortar a la Contraloría General del Estaclo,

paraque cumpla con su objetivo en lo que a ellos les corresponde como

juez d.e cuentas del Estado. Es importante y fundamental tener un

trabajo articulado y en ese sentido, vuelvo a insistir, que el trabajo

sea en conjunto entre la Comisión de Fiscalización y la propuesta

planteada por la compañera Sol Buendía. Muchas gracias, compañera
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LA SpÑOne PRESIDENTA. Gracias, AsambleÍsta. Tiene la palabra

EL ASAMBLEÍSTA SALGADO RIVADENEIRA DIEGO. GTACiAS, SCñOTA

Presidenta. El martes veintisiete de enero de dos mil quince fue el cuarto

accidente de estos helicópteros Dhruv aproximadamente a las once y

cuarenta del día. Como miembro de la Comisión de Relaciones

Internacionales y Seguridad Integrai, menos de veinticuatro horas,

solicité comedidamente, por escrito, dirigido al señor asambleísta

Fernando Bustamante, que se convoque al Ministro de Defensa y al

Comandante de la FAE a u.na comisión general, no puede haber más

cortesía que esto, una comisión general para escuchar a los funcionarios,

de primera mano conocer cuál es su criterio y no solamente por los

medios de comunicación. Han pasado ocho días o nueve y no tengo

respue'sta alguna. Ayer, siete u ocho días después d"el accidente Ia

Comisión de Fiscalización se convoca para tratar siete u ocho puntos,

entre ellos la investigación de los Dhruv, ¿qué seriedad puede existir?

Siete u ocho puntos, cuando los Dhruv son 1o fundamental; la muerte de

los pilotos, los mecánicos y técnicos de Ia Fuerza Aérea Ecuatoriana

heridos y, por supuesto, botados a la basura cincuenta millones de

dólares de 1a plata del pueblo ecuatoriano. Claro, acabamos de ver,

acabamos de constatar que más de cien asambleistas no confiamos en la

Cornisión de Fiscalízactón, acabamos de votar y estamos discutiendo en

este momento la conformación de otra Comisión y me alegro. Señora

Presidenta, debe estar ya en su despacho, hoy, ffiuY temprano en la

mañana, solicité, pero como es debid.o de acuerdo a la norma, solicité la

conformación de una comisión ocasional y además integrada por cada

uno de 1os movimientos y partidos politicos representados en la Asamblea
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Nacional y, claro', también tienen que estar los independientes, mi
estimado asambleísta Ramiro Agr.lilar, por supuesto que sí, pero

transparentemos', seamos honestos. De la Comisión de Fiscalización,
pueblo ecuatoriano, debe conocer, que de once miembros nueve son de

A\íanza PAIS, nueve; claro que desconfiamos y gracias a todos los colegas

que votamos y estamos ahora discutiendo la conformación, aunque sea,

aunque sea, mi estimada asambleísta Buendía, no es la manera de pedir

la conformación de una comisión ocasional, sin embargo, nos da la
oportunidad de expresarnos. Por 1o tanto, tenernos que seguir

investigando, tenemos que profundizar ¿por qué en el dos r.rril diez no se

llegó a conclusiones y se archivó la investigación, por qué? cinco años

han pasado y hoy, ocho dÍas después del cuarto accidente se convoca la
Comisión de Fiscalízación para investigar este asunto. Por 1o tanto, es

moménto de transparentar, es momento de presentar al pueblo

ecuatoriano nuestras buenas inténciones; se han muerto ecuatorianos,
pilotos ecüatorianos, les culpan y lés señalan a los pilotos ecuatorianos,

eso también, la instrucción, la educación, la capacitación de esos pilotos

también le cuesta al pueblo ecuatoriano. Por 1o tanto, no es tan fácil de

señalar al muerto, tenemos que ser absolutamente justos y honestos, es

el momento de conformar sí, la comisión, una que sea respetada por el

puebio ecuatoriano. Hemos demostrado, Alianza PAIS y quienes no

hacemos Alianza PAIS, sino Ia oposición, eue no creemos en la
Comisión de Fiscalizacíón, respetemos el debido proceso; por fin, artículo

veinticuatro de la Ley Orgánica de la Función Legislativa, ahí dice

córno se debe conformar esta comisión y así 'he solicitado, con

cuatro páginas de base legal, como lo hice, asambleísta Bustamante,

solici.tando la comparecencia del Ministro de Defensa. Ayer, se convocó a

la Ministra de Justicia ¿por qué no 11egó?, ¿por qué es amiga del poder?
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Nosotros somos los legisladores-fiscalizadores, dignatarios, la

maSzoría representantes del pueblo ecuatoriano, hagamos bien las

cosas, Presidenta. El articulo veinticuatro, de la Ley Orgánica de la
Función Legislativa dice cómo conformar la c,cmisión que estamos

buscando" Gracias

LA SEÑORA PRESIDENTA. TiCNC 1A

Bustamante. ------

palabra asambleísta, Fernando

EL ASAMBLEÍSTA BUSTAMANTE PONCE FERNANDO. Muchas gracias,

señora Presidenta. Antes de comenzar, asarnbleísta Salgado respecto a 1o

que usted me plantea, en efecto me he demorado unos días en

responderle porque estoy buscando la forma más expedita, eficiente y útil
d,e realízar esa convocatoria y, desgraciadamente, si es comisión general,

usted no va a poder hacer preguntas, por eso es que no he accedido a la

comi§ión general, sino buscando una manera en la cual usted pueda

hacer preguntas, las que necesariamente serían más interesantes que

simpiemente una comisión general donde la persona que comparece

habla, se acabó y se va. Pero ciertamente vamos a tener una sesión en la

Comisión para satisfacer su inquietud, no 1o dude y le responderé en las

próximas cuarenta y ocho horas a su carta, también, quédese tranquilo

con eso, Señoras y señores asambleístas, tengo que enfrentar un dilema

personal en este tema; por un lado, debo decirlo y 1o voy'a decir con toda

frontalidad, así como el asambleísta Aguilar ha sido frontal en expresar

sus dudas, que estoy muy tranquilo respecto a los resultados de todas

las investigaciones que se han hecho en ei tema de los helicópteros

Dhruv, no comparto el supuesto que da como muy probable de que haya

corrupción, y no comparto, hásta nuevo avi§o y en ausencia de otra
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evidencia, las dudas que plantea sobre la investigación policial vinculada

al lamentable deceso del general Gabela. Pero debo decir, por el contrario,

que obviamente aparece otra información u otros datos, toda convicción

personal debe ser puesta en duday ser revisada, pero hasta donde yo sé,

hasta donde he logrado seguir este proceso, que 1o he seguido desde hace

seis años, porque esta no es una historia nueva y voy a relatar

rápidamente todos los procesos investigativos que ha habido en torno al

tema de los helicópteros Dhruv, pero todo 1o que conozco y sé, me deja

tranquilo de que no hemos podido descubrir ni corrupción ni juego sucio

ni hemos podido descubrir incorrecciones graves ni defectos técnicos

graves en los citados helicópteros. Con esa tranquilida.d, con esa

sereniclad que me da una convicción, hasta ahora, que no he tenido

razones para vacilar, voy a decir 1o que digo iuego, pero quiero hacer una

pequeña recapitulación. El tema de los Dhruv estuvo en conocimiento de

la Asamblea prácticamente d.esde el año dos mil diez, cuando el

Asambleísta, entonces asambleísta Fausto Cobo en la Comisión que

presido, denunció araiz del primer accidente que tuvieron los Dhruv en

el antiguo aeropuerto Mariscal Sucre, esta compra. El asambleísta Cobo

dirigió sendas preguntas al entonces ministro Ponce; luego insatisfecho

1o convocó a la Comisión de Soberarria, donde en una sesión le dirigió de

nuevo las preguntas que el ministro Ponce respondió, el asambleísta

Cobo no estuvo contento con las respuestas y el caso terminó en la

Comisión cie Fiscalizacíón entonces presidida por la asambleísta Silvia

Salgado. [,a Comísión de Fiscalilación investigó cle -ár.., cuidadosa y

exhaustiva las denuncias del asambleÍsta Cobo, y la. conclusión a la que

ilegO la Comisión de Fiscalización es que no podía encontrar nada que no

fuera materia d,el juez natural del tipo de problemas que podrían haber,

básicamente me refiero a problemas de gestión y de cuentas; por 1o tanto
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á1 expecliente fue remitido a la Contraloriade la Repúbiica. La Comisión

de Fiscal izaciónya se pronunció sobre este tema y es cosa juzgad,aen ese

sentido, remitiendo al juez natural, Contraloría del Estado; Contraloría

ha ernitido un dictamen que es de público conocimiento y que está aI

alcance de todos ustedes. En ese informe de Contraloría no se determinan

responsabilidades y se aclaran de manera bastante meridiana, a mi

jr:icio, aunque podría eso ser sometido a un análisis, 1o que ahí ocurrió.

Señoras y señores, ustedes tienen en su poder el informe de Contraloría,

examínenlo, y si ustedes consideran que la Contraloría no ha cumplidcr

con su deber, eso es una materia de fiscalización que está abierta. En

cuanto al asesinato del general Gabela, eso es tema de la Fiscalía,

nosotros no somos tribunal penal, podemos ftscalíza.r a su vez sí la
Fiscalía cumplió debidamente su papel en la investigación de ese delito,

hasta donde yo sé y ahí discrepo con el asambleísta Aguilar que me

precedió en la palabra, no hay evidencia plausible que haga pensar que

hubo otra cosa que 1o que se ha dicho en ia investigacion policial; pero si

hubiera'nueva evidencia obviamente eso porlría revisárse, pero no sobre

la base de supuestos o especulaciones, sjno sobre la base de evidencia

concreta. Por eso digo que éstoy muy tranquilo, creo, es mi convicción

que el terna se ha investigado y viene investigándose hace años; los dos

accidentes que han sido plenamente investigados son resultado,

ineludiblemente son resultado de 1o que se llama falla humana, que es

generalmente el caso de la mayor parte de los accidentes, no solo estos.

Quedan por áclarar dos accidentes, pero hay que esperar que la Junta

de Investigación de Accidentes Militares emita su informe, mientras tanto

no podemos especular más allá. Hasta la fecha no hay ninguna evidencia

de que haya habido un problema por fallas mecánicas de los aparatós,

pero dejérnoslo así. Dicho esto y clejando en claro mi posición de
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tranquilidad al respecto, hasta nuevo aviso, sí creo que la opinión pública

en el Ecuador, por las circunstancias particulares que han sobrevenido

en el intertanto, el asesinado del general Gabela que es posterior a la

acción de fiscalizacíón de la Asamblea y los nuevos accidentes, merece

que se revise el caso rtr^a vez más, se vuelva a analizar toda la evidencia

y argumentos presentados y se diga de manera clara, contundente y

transparente qué mismo pasó, aceptando el desafío los unos y los otros

de que nuestra preferencia en cuanto a desenlace no se cumpla. Por 1o

tanto, aunque a mi juicio ya se ha investigado suficientemente buena

parte del problema y existen los dictámenes y la información

correspondiente y las preguntas que planteó, por ejemplo, el asambleísta

Aguilar, la mayor parte de ellas conocemos las respuestas, están

disponibles, son preguntas que ya han sido respondidas, la mayor parte

de ellas, no todas, pero está bien, en aras de precisamente la mayor

transparencia, de la mayor claridad, en esto 1o que abunda no daña, está

bien que la Asamblea entre de nuevo a ver el tema y a asegurarnos de

que 1o ya hecho no es susceptible ni de críticas ni de nueva información

que no hayamos tenido antes. Sin embargo, sí quisiera solicitarie a la

ponente que no prejuzgáramos respecto al mecanismo por el cual

debemos realizar esto, también soy sensible al argumento de que existen

las comisiones permanentes en esta Asamblea, ernpezando por la de

Fiscalización y, a menos que queramos, como también se dijo por parte

de asambleístas de la oposición, darle un masivo voto de desconfianza a

las comisiones permanentes, deberíamos considerar la posibilidad de que

éstas asuman esa tarea bajo la mirada atenta de todos ustedes y de Ia

opinión pública para asegurarnos que efectivamente no quede ninguna

píeza de evid,encia por fuera ni se oculte nada, ni favorable ni

desfavorable, Quisiera pedirle a la asambleísta Buendia, y votaremos
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encantados y ojalá por unanimidad, que en Ia Resolución simplemente

se le dé al CAL la facultad de discernir y discutir exactamente cuál es esa

comisión permanente o mecanismo que permita encontrar la solución

más eficaz y eficiente para de una vez por todas terminar con esta

discusión, acabar con toda suspicaciay aclarar 1o que haya que aclarar,

con la absoluta certeza, para la opinión pública, de que no habrá nada

que no se haya movido para encontrar la verdad y la justicia, por cierto,

principios que deben presidir la actividad de cualquier función

fiscalizadora que realicemos. Quisiera entonces pedir a la asambleísta

Buendía, que modifique el término y que no entremos en la necesidad de

crear una comisión especial necesariamente, sino que dejemos que el

CAL, en uso de sus facultades, asigne a aquella comisión más confiable

que pueda encontrar. Muchas gracias, señora Presidenta, esa sería mi

propuesta. --------

LA SEñORA PRESIDENTA. Gracias, señor Asambleísta. Cerramos este

debate. Tiene ia palabra asambleísta Soledad BuendÍa.

LA ASAMBLEÍSTA BUENDÍA HERDOIZA MARÍA SOLEDAD. GTACiAS,

señora Presidenta. Habiendo escuchado varias de las intervenciones de

nuestros compañeros, voy a acoger 1o señálado por el asambleísta

Fernando Bustamante, reformo mi moción en e1 siguiente sentido: Que

el Consejo de Administración Legislativa resuelva el análisis

correspondiente de proponer la creación de una comisión espe cialízad,a o

remitir a Llna de las Comisiones, sea la de Fiscalización o, la que el CAL

considere pertinente, señora Presidenta. --------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, señora Asambleísta. Hay una

Página st de <s



RE]PÚBLTCA E}EXI, ECII}.SD]OR

N¿*"',/,ru**1t6**ra{"¿'

Acta 314

moción planteada, pregunto al Pleno si hay apoyo a Ia moción. Señora

Secretaria, votación. --------

LA SEÑORA SECRETARIA. Señoras y señores asambleístas, por favor,

sírvanse registrar su asistencia en su curul eiectrónica. De existir alguna

novedad, por favor, informar a esta Secretaría, gracias. Ciento cinco

asambleístas presentes en la sala, señora Presidenta. Se pone en

consideración del Pleno de la Asamblea Nacional la moción presentada

por la asambLeísta Soledad Buendía con la finalidad de que el Consejo de

Administración Legislativa, luego del análisis correspondiente, pueda

proponer la creación de una comisión especializada ocasional o remitir a

alguna de las comisiones especi alízad.asel análisis de este tema. Señoras

y señores asambleístas, por favor, consignen su voto, se les recuerd"a que

tienen veinte segundos para ratificarlo, caso contrario se consid erará

abstención, gracias. Señor operador, presente los resultados. Ochenta

votos afirmativos, un negativo, cero blancos, veinticuatro abstenciones.

Ha'sido aprobada la moción presentada por la asambleísta Soledad

Buendía, con la finaiidad de que el Consejo de Administración Legislativa,

luego del análisis correspondiente, pueda proponer 1a creación de una

comisión especializada ocasional o remitir a alguna de las comisiones

especializadas el análisis de esté tema. -----------

LA ASAMBLEÍSTA CALLE ANDRADE MARÍA AUGUSTA. SCCTCTATíA,

rectifique 1o que acaba de decir, el Pleno ha votado para que el CAL

resuelva a dónde va la investigación sobre la que todos estamos

absolutamente de acuerdo, pero que sea una d.ecisión del CAL, no ha

ilicho, el Pleno no ha dicho que sea una comisión ocasional, ha dicho que

el CAL tenga esa potestad y que puede ser cualquiera de las Comisiones
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que ya existen inclusive.

La SBÑORA PRESIDENTA. Señora Secretaria, por favor, dé lectura aIa
rnoción presentada para la votación que acaba de resolver el Pleno de la

Asamblea Nacional.

LA SEÑORA SECRETARIA. Señora Presidenta, me permito dar lectura a

1a moción presentada por la asambleísta Soledad Buendía, de requerirse

cambio de la moción tendría qLIe ser la Asambleísta ponente la que

modifique ei texto de la moción. La moción presentada por Ia asambleísta

Soledad Buendía es la siguiente: Que el Consejo de Administración

Legislativa, luego del anátrisis correspondiente, pueda proponer la

creación de una comisión especializada ocasional o remitir a algunas de

las Comisiones Especializadas. Esa es la moción presentada, señora

Presidenta. --------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, señora Secretaria. Pasamos al

siguiente punto del Orden del Día.--

vIII

LA SEÑORA SECRETARIA. Último punto del Orden dei Día, señora

Presidenta. "Primer debate del Proyecto de Reforma a la Disposición

Transitoria Décima del Código Orgánico de Organización Territorial,

Aütonomía y Desc entralización". Con su autorízación, señora Presidenta,

procedo a dar lectura: "Oficio No. 512-2015 AN-CEGADCOT. Quito,

Distrito Metropolitano, 07 de enero d,e 2O15. Señora Gabriela Rivadeneira

Burbano, Presidenta de la Asamblea Nacional. En su despacho. Señora
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Presidenta: En mi calidad de Presidente de la Comisión Especializada

Permanente de Gobiernos Autónomos, Descentralización, Competencias

y Organización del Territorio de Ia Asamblea Nacional y sobre la base

legal de 1o dispuesto en el artículo 62 de Ia Ley Orgánica de la Función

Legislativa, me permito poner en su conocimiento y del Pleno de la
Asamblea Nacional el Informe para Primer Debate del Proyecto de

Reforma a la Disposición Transitoria Décima del Código Orgánico de

Or gantzación Territorial, Autonomía y D e sc entr alízación, pre sentado po r
el señor Asambieísta de la Provincia de Chimbor azo, Paco Fierro Oviedo.

Particular que informo para los fines consiguientes. Aprovecho la

oportuniCad para expresarle mi testimonio de consideración y estima.

Atentamente, economista Richard Calderón Saltos, Presidente de la
Comisión Especializada Permanente de Gobiernos Autónomos,

Descentralización, Competencias y Organización del Territorio. 1.

Antecedentes. 1.1. Mediante oficio No. 0100-AN-PF-2O14, de 07 de

octubre de 2014, suscrito por el asambleísta Paco Fierro Oviedo, dirigido

a la señora Presidenta de la Asamblea Nacional, se remitió el proyecto d.e

Reforma a la Disposición Tiansitoria Décima del Codigo Orgánico de

Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, en ejercicio de

su facultad legislativa prevista en el numeratr 1 del artículo 134 d.e la

Constitución de la República y los artículos 54 y 55 de la Ley Orgánica

de ia Función Legislativa con el respaldo de varios asambleístas. 1.2 Con

Resolución de 04 de noviembre de 2014, el Consejo de Administración

Legislativá, calificó ei proyecto de Reforma a la Disposición Transitoria

Décima del Código Orgánico de Organízación Territorial, Autonomía y

DescentraLización. 1.3 A través del memorando No. SAN-2074-3183 de1

06 de noviembre de 2O14, suscrito por la doctora Libia Rivas Ordóñ.ez en

su condición de Secretaria General de la Asamblea Nacional, remitió a la
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Comisión Especializada Permanente de Gobiernos Autónomos,

Descentralízación, Competencias y Organización del Territorio para su

tratamiento legislativo, la. Resolución del Consejo de Administración

Legislativa y el proyecto en referen cia, para que se inicie el trámite a partir

del O6 de noviembre d,e 2OL4. 2. Objeto del proyecto. El objeto del

proyecto de Reforma, materia de este análisis, es incrementar la

ponderación de la población rural en el porcentaje del l2oo/o al L4O,A

establecida en la Disposición Transitoria Décima del Código Orgánico de

Organización Territorial, Autonomía y Descentralízación con la finalidad

cle atender de mejor manera a los sectores rurales del país con 1o cual se

busca disminuir la pobteza. 3. Socialización del proyecto. En

cumplimiento con 1o dispuesto por el articulo 58 de la Ley Orgánica de la

Función Legislativa, se incluyó en el blog de la Comisión el proyecto de

Ley y noticias relacionadas con su tratamiento a fin de que la ciudadania

que tenga interés en la aprobación y tratamiento del proyecto o que

considere que Sus derechos pueden Ser afectados, acuda ante la

Comisión para exponer sus argumentos. En la sesión No. 042 de 03 de

diciembr e d,e 2014,la Comisión Especializad,a Permanente de Gobiernos

Autónomos, Descentr alízacíón, Competencias y Organización del

Territorio, conoció el proyecto de Reforma a la Disposición Transitoria

Décima del Código Orgánico de Organízación Territorial, Autonomía y

Descentr alízaciói, suscrito por el asambleísta Paco Fierro Oviedo. En la

sesión No. 043 de 10 de diciembre de 2074, la Comisión recibió en

comisión general a las siguientes autoridades: doctor Gustavo Bedóri,

Vicerninistro de Transformación del Estado para el Buen Vivir, de

Senplades,'quien realizó una exposición sobre el Modelo de Equidad

Territorial y su aplicación en e1 territorio. En su análisis recalcó que si el

objetivo áe esta reforma es ayudar a las poblaciones más pobres, no es

Pdgina 35 de 48



REPÚBLICA DE,nt, BCIIADO}R.

cta 314

adecuado tomar el criterio de población únicamenie, ya que existen otros

criterios sobre la gestión administrativa de los Gobiernos Autónomob

Descentralizados (GAD), es decir la fórmula responde a una integralidad

de los criterios. Adicionalmente mencionó que al ser una acción

afirmativa, presente en una disposición transitoria, tiene una

ternporalidad y además las poñderaciones de los criterios ya han sido

revisadas y proyectadas, conforme con 1o establecido en el Cootad. En

esta sesión también compareció el ingeniero Gabriel Iza, Subsecretario

de Relaciones Fiscales del Ministerio de Finanzas, quien en el mismo

sentido explicó que la ponderación de la población rural se aplica

tomand"o en cuenta todos los criterios constitucionales y no de manera

aislada, por 1o que es muy importante realizar un análisis integral con

respecto a la reforma propuesta. A1 respecto indicó que los GAD con

menor población rural se afectarían al recibir menos recursos, ya que al

ser el rnismo monto a asignarse, se tendrían que redistribuir y recibirían

mayores recursos los GAD con mayor población rural y no con mayor

pobreza necesariamente. 4. Análisis. 4.1 Base legal. La Constitución de

la República consagra en el artículo 11 eI ejercicio de los derechos y

determina que el Estado adoptará medidas de acción afirmativa que

promuevan la igualdad real en favor de los titulares d.e derechos que se

encuentren en situación de desigualdad. Por otra parte se establece en el

artículo 27O, qtte los GAD generarán sus propios recursos y participarán

de las rentas del Estado; en el artícul o 271 se determina que los GAD

participarán de por 1o menos el l5o/o de ingresos permanentes y un 5%o

de los no permanentes correspondientes al Estado central y en el 272 se

indican Los criteribs constitucionales que aplicarán para la distribución

de los recursos. El artículo t92 d,e\ Código Orgánico de Organízación

Territorial, Autonomía y Descentralización - Cootad, establece que los
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GAD participarán del 2lo/o de los ingresos permanentes y del 1O% de

ingresos no permanentes y que en virtud de las competencias

constitucionales, el monto a transferir se distribuirá entre los GAD en la

siguiente proporción: 27oA para los consejos provinciales; 67"/o para los

munici.pios y distritos metropolitanos y 60A para las juntas parroquiales.

En cumplimiento del artículo 193 del Cootad, se implementa desde el año

2O7O el Modelo de Equidad Territorial que buscar repartir los recursos

fiscales de rnanera justa y cuya asignación aplica este modelo en la

provisión de bienes y servicios públicos, que reparte el monto global de

las transferencias en dos tramos, de la siguiente manera: a. La

distribución de las transferencias de los GAD tomará 2OlO como año base

y repartirá el monto que por ley les haya correspondido a los GAD en ese

año. b. EI monto excedente del total d,el2LVo d,e ingresos permanentes y

10% de ingresos no permanentes, restados los valores correspondientes

a las transferencias entregadas el año 2OIO, se distribuirá entre los GAD

a través d.e la aplicación de los criterios constitucionales conforme a la

fórmula y a la ponderación de cada criterio que se establece en la

Dispósición Transitoria Octava. La Disposición Transitoria Octava

éstablece: "Octava. Ponderación de los criterios constitucionales. Para

calcular el peso de cada criterio constitucional, se proced.erá de acuerdo

a la siguiente tabla. Se adjunta una tabla. Esta tabla se aplicará durante

los siguientes dos años a partir de la promulgación de1 presente Código,

rnientras se actualíza la información con los resultados del censo de

población y viviend. a 2010 y se obtiene la información que deberán

proporcionar las instituciones pertinentes relacionadas con los logros en

el mejoramiento de los niveles de vida, esfuerzo fiscal y cumplimiento de

metas del Plan Nacional de Desarrotrlo y rlel plan de desarrollo de cada

gobierno autónomo descentralízado. El Consejo Nacional de
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Competencias en coordinación con elorganismo nacional de planificación

y el ente rector de las finanzas públicas, determinará las rruevas

ponderaciones de los criterios constitucionales". E1 proyecto de reforma,

materia de este análisis es la Disposición Transitoria Décima que

establece la ponderación de la población rural en el I2Oo/'o para promover

Ia igualdad real a favor de los titulares de derechos que se encuentran en

situación de d.esiguald.ad, en los GAD provinciales, cantonales y

parroquiales. 4.2 Temporalidad de ia disposición por ser transitoria' Por

su natura.leza, las disposiciones transitorias tienen una vigencia

temporal y facilitan el tránsito aI régimen jurídico previsto por la nueva

regulación; es así que la Disposición Transitoria Décima tiene aplicación

limitada en el tiempo, por eIlo, esta medida de acción afirmativa que

busca equidad en el reparto de 1os recursos económicos, en estricto rigor

legal, no debe incrementarse, ni ser permánente; por el contrario, debería

tender a eliminarse en el momento que ha cumpliclo su objetivo, para ello

legalmente el organismo facultado para dicho análisis es el Consejo

Nacional de Competencias. 4.3 Facultad del Consejo Nacional de

Competencias para revisar las ponderaciones de los criterios. Como se

mencionó, la normativa vigente faculta que el peso relativo de estos

critérios sean revisad.os periódicamente por e1 Consejo Nacional de

Competencias para que éstos respondan a la politica pública nacional de

mejorar las condiciones de vida de ia ciud.adanía, en tal virtud, el Consejo

Nacional de Competencias en cumplimiento con la Disposición

Transitoria Octava del Cootad expidió el 28 de rnarzo de 2013 las nuevas

ponderaciones para los años 2014, 2015, 2OL6 y 2Ol7 en la Resolución

No. 003-CNC-2O13 publicada en el Registro Oficial 930 de 10 de abril de

2Ot3. Para el análisis de la reforma se toma como referencia los años

2Ol4 y 2015. Se adjuntan dos cuad.ros, el uno correspondiente al año
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2Ol4 y'e1 segundo correspondiente al año 2015. En el año 2O1O, se

estableció un alto porcentaje al criterio de Necesidades Básicas

Insatisfechas (NBI) y en los siguientes años, en concordancia con la

política pública, se constata que desciende el porcentaje de NBI y va en

aumento el porcentaje de los logros en mejoramiento de los niveles de

vida, esto con tra finalidad de premiar la gestión de los GAD. 4.4. La política

pública prioriza mejorar los niveles de vida. El Modelo de Equidad

Te¡ritorial toma en cuenta la relevancia y peso de todos los criterios, por

esa razórt el análisis de la fórmula y sus componentes se io debe realízar

de manera integral. Incrementar 1a ponderación de la población rural

aL I4O%o no es consecuente con la politica pública que promueve que las

poblaciones mejoren sus nivetres de vida, reconocien,Co, mediante la

entrega de mayores recursos, el esfuerzo de la administración local; por

ello una reforma en este sentido provocaría que los territorios pobres se

queden en esa situación; se premíaria por tanto al conformismo y a 1a

ineficiencia y no necesariamente se motiv aúa a salir de la pobreza.

Además se debe tomar en cuenta que si bien, el criterio de

Necesidades Básicas Insatisfechas (NBI) tiene gran importancia por las

connotaciones sociales y economicas que representa y muchas de estás

necesidades constituyen competencias de los GAD, siempre se parte del

supuesto que los recursos asignados se destinan principalmente a

solventarlas, situación que no necesariamente se cr-rmple dada la

autonomía y la discrecionalidad en la distribuciór' de los presupuestos

de los gobiernos autónomos. 5. Conclusión. La Reforma a la Disposición

Transitoria Décima del Código Orgánico de OrganízácíÓn Territorial,

Autonomía y Descentralizacíón no gatantiza que se disminuya la

brecha entre 1o urbano y 1o rural y que se atienda a los sectores rurales

con los recursos necesarios para disminuir la pobtezá. 6.
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Recomendación. P'or 1os argumentos expuestos en el presente

informe, la Comisión Especial ízad.a Permanente de Gobiernos

Autónomos, Descentralízación, Competencias y Organización del

Territorio, considera que el presente proyecto de reforma al Código

Orgánico de Organización Territorial, Autonomía ¡r psscentralizaciÓn

no procede y por tanto no eS conveniente continuar con Su

tratamiento, por 1o que se permite recomendar al, Pleno de la
Asamblea Nacional el Archivo. Suscriben el presente informe el

asambleísta Richard Calderón, el asambleísta Ángel Vilema, la

asambleísta Verónica Arias, el asambleísta Ulises de la Cruz, la

asambleísta Verónica Guevara, la asambleÍsta Alexatrdra Ocles, la

asambleísta Paola Pabón, el asambleísta Fausto Terán, el asambleísta

Octavio Villacreses, el asambleísta René Yandún. La Asambleísta

ponente es la asambleísta Alexandra Ocles". Hasta ahí el texto, señora

LASEÑoRAPRESIDENTA.Asamb1eístaA1exandraOc1es.

LA ASAMBLEÍSTA OCLES PADILLA ALEXANDRA. Gracias, ,señora
Presidenta. Compañeros asambleístas: Este proyecto de ley consiste en

incrementar l.a ponderación de la población rural en el porcentaje del

ciento veinte al ciento cuarenta por ciento, establecida en la Disposición

Transitoria Décima del Cootad para mejorar la atención de los sectores

rurales del país y disminuir los niveles de pobreza en el área rural. La

Comisión ha hecho un análisis respectivo del tema y efectivamente la

Disposición Transitoria Décirna plantea el incremento de la ponderación

de la población rural, la población rural equivaldría al ciento veinte por
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ciento de la población urbana, como medida de acción afirmativa que

promueva la igualdad real a favor de los titulares de derechos que se

encuentran en situación de desigualdad en los gobiernos autónomos

descentralizad,os, provinciales, cantonales y parroquiales. Es preciso,

compañeros asambleístas, tener en cuenta la norma constitucional que

efectivamente dispone de manera clara en el artículo doscientos setenta

con referencia. a los gobiernos autónomos descentralizados, generar sus

propios recursos financieros y que, efectivamente, también puedan

participar de las rentas del Estado con los principios de subsidiariedad,

solidaridad y equidad. Asimismo el articulo doscientos setenta y uno del

mismo cuerpo legal establece que los gobiernos autónomos

descentralizados participarán en al menos el quince por ciento de

ingresos permanentes y de un monto no inferior al cinco por ciento de

los no permanentes correspondientes al Estado central, excepto los de

endeudamiento público. A1 respecto el artículo ciento noventa y dos del

Cootad dispone que 1os gobiernos autónomos descentralizad.os

participarán del veintiuno por ciento de los ingresos permanentes y del

diez por ciento de los ingresos no permanentes del Presupuesto General

de| Estado. El monto excedente del total de los ingresos permanentes y

no peritranentes se distribuirá entre los gobiernos autónomos

descentralizados de acuerdo a la ponderación de los criterios

constitucionales. En tal virtud, de las competencias constitucionales el

monto a transferir se distribuiría entre los gobiernos autónomos

descentralizados de la siguiente manerar e1 veintisiete por ciento los

consejos provinciales, el sesenta y siete por ciento municipios y distritos

metropolitanos y el seis por ciento juntas parroquiales. Se ha

establecido además una tabla en la cual cada uno d.e estos niveles de

gobierno recibe el total de estos r'ecursos conforme una distribución y
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unos criterios que han sido establecidos, uno de esos criterios es la

población, el siguiente criterio es la densidad poblacional, las

necesid.ad.es básicas insatisfechas, la mejora de los niveles de vida, el

esfuerzo fiscal, el esfuerzo administrativo y el cumplimiento de las metas

del Plan Nacional de Desarrollo y el Plan Nacional del Gobierno

Autónomo Descentralízado. Para la aplicación de cada uno de estos

criterios constitucionales se establece una fórmula de cálculo y una

ponderación del peso que tiene cada uno de los mismos. Por 1o expuesto

consideramos y en análisis también de la Comisión, el proyecto de

reforma propuesto no cumple con el objetivo planteado de entregar más

recursos a los gobiernos autónomos descentralizados parroquiales por

las siguientes razones: 1. No considera criterios técnicos que

contribuyan a su aplicación. Otro criterio considerado ha sido que no

contiene una fórmula d.e cálculo que determine el porcentaje del monto

a transferir basado en 1a ponderación de cada uno dd los criterios

constitucionales diferenciado por cada nivel de gobierno, el siguiente

aspecto considerado h.a sid.o la reforma propuesta, no analízala fórmula

ni incluye ios elementos básicos como La población, densidad

poblacional, necesidades básicas insatisfechas, Logros en' el

mejorámiento en los niveles de vida, el esfuerzo fiscal, el esfuerzo

administrativo y el cumplimiento de metas establecidas en el Plan

Nacional del Buen Vivir como también en el plan del propio gobierno

autónomo. Es importante, entonces, considerar que la transferencia de

recursos está vinculada a las competencias exclusivamente de cada uno

de los gobiernos autónomos descentralizados. Hay además la facultad

exclusiva del Consejo Nacional de Competencias por el cual en

coordinación con la Secretaría Nacionai de Planificación, el Ministerio

de Finanzas sobre la base de un estudio que propenda a la equidad
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territorial, determinan la ponderación de cada uno de estos criterios

constitucionales para la distribución de las transferencias. Tarnbién se

ha considerado dentro de la facultad que tiene el 'Consejo 
de

Competencias que bajo este hecho mediante la Resolución número cero

cero tres del Consejo Nacional de Competencias del año dos mil trece

publicada en el Registro Oficial novecientos treinta del diez de abril del

dos mil trece, en el cual se expidió las nuevas tablas de ponderaciones

para los próximos cuatro años, esto es dos rnil catorce, dos mil quince,

dos mil dieciséis y dos mil diecisiete conforme a la ley. La propuesta en

realidad, partiendo del análisis de la propia Comisión, la propuesta no

genera impacto positivo en los gobiernos autónomos parroquiales, la

propuesta no refleja ese impacto, por ejemplo, y se planteaba en la

discusión, en un cantón con alta población rural no garantiza que el

GAD municipal efectivamente invierta estos valores adicionales en

reducir los niveles de necesidades básicas insatisfechas de esa

población, la'tabla actual brinda un incentivo mayor a ios GAD que

mejora los niveles de vida de su población, 1o cual sí garantiza que los

recursos adicionales sean invertidos en reducir las necesidades básicas

insatisfechas con la finalidad cle que ei siguiente período reciba mayores

recursos. Por 1o expuesto, la Cornisión de Gobiernos Autónomos,

Descentr alízacíónha considerado que el proyecto de Íey no continúé con

su trárnite y se recomienda el archivo del proyecto de reforma. Gracias,

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, AsambleÍsta ponente. En este caso

se encuentra presente en el Pleno el asambleÍsta que fue el proponente

de esta reforma de ley, por 1o tanto, damos la palabra al asambleísta
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Paco Fierro para de ahí proseguir,con la moción presentada por la

Comisión de Gobiernos Autónomos Desce ntralizad,os a través de su

ponente asambleísta Alexandra Ocles. Tiene la palabra asambleísta

Faco Fierro.

EL ASAMBLEÍSTA FIERRO OVIEDO PACO. Ecuatorianas y

ecuatorianos, buenas tardes, señora Presidenta, señoritas, Señoras,

señores asambleístas, buenas tardes. Arrancaré diciendo un dicho

popular que se dice en mi pueblo y creo que en varias partes del país,

1o dicen "de todas maneras la calavera es ñata" Estoy proponiendo una

reforma justamente al inciso primero de la Disposición Transitoria

Décima de1 Código de Ord.enamiento Territorial y qué es 1o que pretendo

con aquello, hacia dónde voy; es de que si se logró en el Cootad,

aprovechando que 1a Constitución habla justamente que d.eben haber

acciones afirmativas. se logró separar, ya no calcular la población en

forma general, sino separar la población urbana con la población rural

y darle una mayor ponderación a la población rural, el objetivo que se

planteaba en esa época era de ciento cuarenta por ciento y quedó en

ciento veinte por ciento, pero es lógico, por qué, porque lás obras se

realízán en esas comunidades, en esos sectores más alejados del país,

son mucho más costosas, en eSoS sectores cuesta dos, tres Veces más,

el hierrcl es más caro, el cemento es más caro, la transportación es más

caray, por'1o tanto, Con ese ciento veinte por ciento no eS suficiente y,

por 1o tanto, planteo mejorar esa acción afirmativa que Se puso en el

Cootad de ciento veinte a ciento cuarenta por ciento, escucho aquí por

ejemplo qué se dice que no necesariamente va a ayudar a los sectores

más pobres en el cumplimiento de sus metas, que no va a ayudar a
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disminuir esas necesidades básicas insatisfechas, no estoy de acuerdo,

en el campo las obras se las realiza justamente en los sectores más

olvidados y más alejados, indigenas, campesinos 1o que viene, 1o que se

hace allí para cumplir con las obras es a través de mingas y aquí hay

exconcejales, exalcaldes, exprefectos ellos van a corroborar con aquello;

entonces, a más de que son los sectores que tienen las mayores

necesidades insatisfechas, asÍ mismo ellos dan parte de su labor, de su

trabajo en vez de ir a ganar el sustento del pan detr día se van a prestar

su contingente por dos, tres días hasta por semanas para poder cumplir

con la obra que una parte pone eI gobierno autónomo y la otra parte, la

mano de obra pone.justamente la población de ese sector. Me hago una

pregunta, dénde están las provincias, dónde están los cantones, las

parroquias más pobres del Ecuador, donde hay la población rural más

grande, pues, entonces es directamente proporcional, no eS como dicen

en la Comisión, eüe es inversamente proporcional, es directamente

proporcional, mientras más población rural existe hay mayor pobrezay,

por 1o tanto, es hecesario que eso Se comprenda y se entienda y les voy

a d.ar lectura de algunas de las provincias que saldrían beneficiadas

justamente con este aumento del veinte por ciento por tener mayor

población rural. Tenemos, por ejemplo, ei caso de Eiolívar, Cañ.at,

Carchi, Cotopaxi, Esmeraldas, Morona Santiago, Napo, Pastaza,

Zamc¡ra Chinchipe, Sucumbíos y Orellana y también' la provincia de

Chimborazo, y quiero aclarar aquí, en la provincia de Chimborazo Ltay

los cantones más pobres del país porque hay 1a mayor cantidad de

población indígena en el cantón de Alausí, en el cantón Colta, en el

cantón Guamote, ahí ustedes verifiquen, vean los datos de las

estadísticas que existen y van a darse cuenta qlue son las provincias

más pobres y las provincias que más población rural tienen, por lo
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tanto, creo y considero que debería reverse esta moción de archivo y que

no es necesariamente como también 1o plantean que estaríamos, se

estaria dando una mayor ponderacíón, por ejemplo, en el caso del

esfuerzo administrativo, cuáles son los municipios, cuáles son las

prefecturas y las juntas parroquiales que estarían con mejores

condiciones de realízar ese esfuerzo admínistrativo, justamente son

aquellos que ya tienen muchos años de existencia, que tienen una

estructura conformada, que ellos ya tienen una mejor forma de

administrar, de cobrar impuestos, etcétera, etcétera, que tienen una

menor cantidad de gasto corriente. Por 1o tanto, sería favorable que se

les dé ese cuarenta por ciento más a las poblaciones, a 1os gobiernos

autónomos descentralizados que, repito, no tienen tanta experiencia, no

tienen conformada una muy buena estructura y, por 1o tanto, sería

necesario que este proyecto siga avanzamdo y no Se vaya a archivar.

Señora Presidenta, en el artÍculo once de la Constitución de la
República, en el numeral dos habla justamente y dice: "todas las

personas son iguales y gozarán de ios mismos derechos, d.eberes y

oportunidades" y en la parte final dice "el Estado adoptará medidas de

acción afirmativa que promlrevan la igualdad real en favor de los

titulares de derechos que se encuentran en situación de desigualdad".

Insisto, esta iniciativa de reformar la Transitoria Décima es justamente

con la finalidad de llegar con más recursos a estos sectores de los

gobiernos autónomos desientralizados más pobre§, campesinos,

indígenas y de igual manera para llegar a esas provincias, cantones y

parroquias, hay una desigualdad total entre las provincias que tienen

mayores recursos y las que tienen rnenos recursos. En todo caso, queda

a1 criterio del Pleno si se archiva o no se archiva, tienen ios votos más

que suficientes y como arranqué con mi intervención indicando que
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hagas 1o que hagas "la calavera es ñata". Muchísimq.s. gracias, señora

Presidenta. -------- ---- ----,-----------l---:-------

LA SEñORA PRESIDENTA. Gracias al Asambleísta. Al no existir más

intervenciones ponemos, señora Secretaria, a consideración del Pleno si

es que hay apoyo a la moción planteada por la asarnbleísta Alexandra

Ocles. Señora Secretaria, votación. --------

LA SEÑORA SECRETARIA. Señoras y señores asambleístas, por favor,

sírvanse registrar su asistencia en su curul electrónica. De existir

alguna novedad, por favor, informar a esta Secretaría. Gracias. Noventa

asambleístas presentes en la sala, señora Presidenta. Se pone en

consideración del Pleno de 1a Asamblea Nacional el archivo del Proyecto

de Reforma a la Disposición Transitoria Décima del Código Orgánico de

Organízación Territorial, Autonomía y Descentralización Señoras y

señores asambleíStas, pOr favor, consignen Stl \roto, se les recuerda

que tienen veinte segundos para ratificarlo, caso contrario Se

consiclerará abstención. Gracias. Señor operador, presente los

resultado§. Setenta y un votos afirmativos, diecinueve negativos, cero

blancos, cero abstenciones. Ha sido aprobado el archivo del Proyecto de

Reforma a la Disposición Transitoria Décima del Código Orgánico de

arganizacíón Territorial Autonomía' y Descentralización, señora

Presidenta. -------- -------*---

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, señora Secretaria. Se ha agotado el

Orden del Día para el tratamiento de esta sesión. Clausuramos la sesión
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le SBñORA SECRETARIA. Tomado nota, señora Presidenta. Se clausura

la sesión

IX

La señora Presidenta clausura la sesión cuando son las doce horas

cuarenta y dos minutos.

GAB RIVADENEIRA B
Preside de la Asamblea Nacional

LIBIA R
Secretaria Genera Nacional

RPf/emm.
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